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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA
EXPEDICIÓN DE PASAPORTES CONSULARES, DE EMERGENCIA Y
DOCUMENTOS DE VIAJE PROVISORIOS A CARGO DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES.

Asunción, 3 de septiembre de 2013

VISTO: El Decreto No 1 1.345, del 4 de julio de 2013, "Por el cual se reglamenta la
expedición de documentos de viaje a cargo del Ministe¡io de Relaciones
Exteriores".

El Documento 9303 de la Organización de Aviación Civil Intemacional
(OACI) sobre Documentos de Viaje; y

CONSIDERANDO:

Art. 1"

Art.2' Para solicita¡.dus Pasaportes Consulares debe¡án cumplir con los siguientes
requis¡tos:

- Ser paraguayo natu¡al o natualizado.

- Poseer cédula de identidad civil paraguaya.

- En caso de no contar fisicamente con el documento mencionado
precedentemente, el peticionante deberá presentar una copi4 o del
pasaporte vencido u otro documento idóneo que compruebe su identidad
y estos coincidan con los de la cédula. Asimismo, susc¡ibi¡á una
decla¡ación juada sobre la veracidad de los datos proporcionados, en el
formulario a ser proveído,

- Llenar y firmar el formula¡io de solicitud.

- Encontrarse en la jurisdicción de la Rep¡esentación Diplomática y/o
Consular.

- Presentarse en la sede de la Representación Diplomática y/o Consular, o
en su defecto realizat la solicitud a úavés de los medios digitales
oficiales, la cual quedará sujeta a los mecanismos de ve¡ificación al
efecto de la piena identificación del solicitante.

No poseer orden de captura o prohibición de sali¡ det tenitorio de I
República.
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En el caso de las Representaciones Diplomáticas, Ia jurisdicción se

extenderá también a los Estados cuva concurrencia le hava sido atribuida
ofioialmente.

La Di¡ección de Pasaportes y Servicios Consula¡es podrá proceder a la
expedición de los PasaDortes Consula¡es a los ciudadanos residentes en el
ext¡anjero, adoptando los ¡ecaudos que considere oportunos para su
¡emisión al destinata¡io.. .
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- En los casoii'.iJebidamente justificadós,' serán remitidos por correo
certificado con aviso de retelno, .quedando el costo del envío a cargo del
solicitante, quien es responsable de la dirección postal señalada para el
efecto-

El funcionario consula¡ identificado a través del usuario que le ñrera
asignado en el Sistema Infor¡nático Consular (SlC), es el responsable de
verificar la identidad y el cumplimiento de los requisitos, proceder a la toma
y/o escaneo de la foto, aCjuntar copia Iegible de la cédula de identjdad civil
o documento alternativo de comprobación de identidad y la firma del
connacional solicitante, y procederá a la carga de los datos en el SIC.

En los casos de las solicitudes por los medios electrónicos, la fotografia,
firma- copia de documentos y comprobante de transfe¡encia o depósito
banoa¡io deberán ser escaneadas v ¡emitidas a la Reo¡esentación
solicitante, mediante correo elect¡ónico y/o correo celificado.
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Una vez verificados todos los datos, se procederá al cobro del a¡ancel

consular y a la emisión del correspondiente recibo de dinero MRE.

Los archivos originales deberán ser custodiados en las sedes de las

Representaciones Diplomáticas y/o Consulares, pudiendo ser solicitados,
para su verificación por la Dirección de Pasaportes y Servicios Consulares.

Art. 4'
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Isualmente ve¡ificará los demrís reouisitos del solicitante, como ser
(nombre- apellido, lugar y fecha de nacimiénto, número de cédula de

identidad civil f' foto), de no existir errores aprobará y ordenará la
impresión de Ia Iibreta de Pasaporte Consular.

Los e¡rores relativos a la carga de foto o datos del connacional serán

regist¡ados en el SIC y comunicados a la respectiva Representación
Diplomática ylo Consular, a los efectos que el funcionario consular
actuante proceda a la correspondiente corección, Una vez rectificado, el
funcionario consular ingresará nuevamente los datos al SIC para que la
Jefatu¡a de Pasaportes proceda a una nueva verificación e impresión.

Para las solicitudes colresDondi€ntes ¿ las ReDresentaciones Diolomáticas
y,/o Consulares con unidades operativas de impresión, la aprobación
realizaCa por el funcic¡ra:ic consular responsable y luego procederá
impresión del documento de viaje.
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